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S U M A R IO  : Lucha contra la rabia.—Legislación referente a auxilios dei ñsiado en los abastecimientos de aguas.

I NSTI TUTO PROVI NCI AL DE HI GI ENE DE ALMERI A

L U C H A  C O N T R A  L A  RA I A

C O N D U C T A  A S E G U IR  EN  C A S O  D E  M O R D E D U R A

Cuando el anitra! mordedor (I)

1.-

En el momento 
de la morde 
dora . . . . .

Es diagnosticado de rabia 
o sospechoso de la misma
p o r un Veterinario.........
No ha podido ser captu 
ra d o ...............................

i  3.—No es reconocido como ra 
bioso ni como sospechoso 
de serlo

Cuando el animal en observación

H.—R abia...............................
2. —Muere por cualquier causa.
3. —Es matado...............
4. —Desaparece...........

-Cae enfermo pero no mue
re dentro dei período de 
diez dias........................

i * : - *

r :
Durante el pe 

nodo de Ob
servación

I

6.—Está vivo y sano después 
de diez días...................

Conducta a seguir con el animal 
haya »ido o no vacunado

Debe ser matado.

Debe ser sometido a obser
vación durante diez días 
por un Profesor Veterinario 
el cual lo examinará al me
nos en el 1.°, 4.° y 7.° dia 
(Ver B.)

Tratamiento antirrábico 
Tratamiento antirrábico

Debe ser matado.

PROLONGAR LA OBSERVACION.

Consejos a dar a los mordidos

Tratamiento antirrábico 
Tratamiento antirrábico 
Tratamiento antirrábico 
Tratamiento antirrábico

Tratamiento antirrábico si 
el animal muere o pre
senta síntomas sospe
chosos

No tratarse o cesar el tra
tamiento si éste había 
empezado.

( j Las lam idas y arañazos, así como et simple conlaclo con su baba, pueden ser lan peligrosos como las mordeduras.
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